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la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado 
de Tabacos y Normativa Tributaria.

Artículo tercero. Modificación de la Ley 28/2005, de 26 
de diciembre, de medidas sanitarias frente al taba-
quismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco.

Se da nueva redacción al apartado b) del artículo 4 de 
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suminis-
tro, el consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco, en los siguientes términos:

«b) Ubicación: las máquinas expendedoras de 
productos del tabaco sólo podrán ubicarse en el 
interior de quioscos de prensa situados en la vía 
pública o en el interior de locales, centros o estable-
cimientos en los que no esté prohibido fumar, así 
como en aquéllos a los que se refieren las letras b), 
c) y d) del artículo 8.1 en una localización que per-
mita la vigilancia directa y permanente de su uso 
por parte del titular del local o de sus trabajadores. 
No se podrán ubicar en las áreas anexas o de acceso 
previo a los locales, como son las zonas de corta-
vientos, porches, pórticos, pasillos de centros 
comerciales, vestíbulos, distribuidores, escaleras, 
soportales o lugares similares que puedan ser parte 
de un inmueble pero no constituyen propiamente el 
interior de éste.»

Disposición final única: Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 10 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

CORTES GENERALES
 2301 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2006, del 

Congreso de los Diputados, por la que se 
ordena la publicación del acuerdo de deroga-
ción del Real Decreto-Ley 1/2006, de 20 de 
enero, por el que se modifican los tipos impo-
sitivos del impuesto sobre las labores del 
tabaco.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, acordó derogar el Real Decreto-Ley 
1/2006, de 20 de enero, por el que se modifican los tipos 
impositivos del impuesto sobre las labores del tabaco, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado número 18, 
de  21 de enero de 2006.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero 

de  2006.–El Presidente del Congreso de los Diputados,

MARÍN GONZÁLEZ 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 2302 ACUERDO para la promoción y protección 

recíprocas de inversiones entre el Reino de 
España y la República Federal de Nigeria, 
hecho en Abuja el 9 de julio de 2002.

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍ-
PROCAS DE INVERSIONES ENTRE EL REINO DE ESPAÑA 

Y LA REPÚBLICA FEDERAL DE NIGERIA

El Reino de España y la República Federal de Nigeria, 
en adelante denominados «las Partes Contratantes»,

Deseando intensificar su cooperación económica en 
beneficio recíproco de ambos países,

Proponiéndose crear condiciones favorables para las 
inversiones realizadas por inversores de cada Parte Con-
tratante en el territorio de la otra Parte Contratante,

Reconociendo que la promoción y protección de las 
inversiones con arreglo al presente Acuerdo estimularán 
las iniciativas en este campo, y

Reconociendo que cada Parte Contratante tiene dere-
cho a regular, mediante sus leyes y reglamentos, la 
entrada de inversiones extranjeras en su territorio,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1. Definiciones.

A los efectos del presente Acuerdo:
1. Por «inversor» se entenderá cualquier nacional o 

cualquier sociedad de una de las Partes Contratantes que 
realice inversiones en el territorio de la otra Parte Contra-
tante:

a) por «nacional» se entenderá toda persona física 
que tenga la nacionalidad de esa Parte Contratante de 
conformidad con su legislación;

b) por «sociedad» se entenderá toda persona jurí-
dica o cualquier otra entidad legal constituida o debida-
mente organizada de conformidad con la legislación apli-
cable de esa Parte Contratante y que tenga su domicilio 
social en el territorio de esa misma Parte Contratante, 
tales como sociedades anónimas, sociedades colectivas o 
asociaciones empresariales;

2. Por «inversión» se entenderá todo tipo de activos 
que hayan sido invertidos por inversores de una Parte 
Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante de 
conformidad con las leyes y reglamentos de esta segunda 
Parte Contratante, incluidos, en particular, aunque no 
exclusivamente, los siguientes:

a) la propiedad de bienes muebles e inmuebles, así 
como otros derechos reales, tales como hipotecas, gravá-
menes, prendas y derechos similares;

b) una sociedad o empresa mercantil o participacio-
nes, acciones y obligaciones de una sociedad o cualquier 
otra forma de participación en una sociedad o empresa 
mercantil;

c) el derecho a aportaciones monetarias o a cual-
quier otro tipo de prestación en virtud de un contrato que 
tenga un valor económico y estén relacionadas con una 
inversión;

d) derechos de propiedad intelectual e industrial; 
procesos técnicos, conocimientos técnicos (know-how) y 
fondo de comercio;


